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Contráfante 

Domicilio de Cobro 

Entidadlq.P. 

Fecha de nacimiento 
1 Constitución: 

Agente 

Vigencia 

Desde 

H-asta 

Moneda 

NÚMERO DE PÓLIZA 

IONÁLLI ENERGIÁ, S.A.P.I. DE G.V 

07000751 

1 ,,, 
BOSQUE DE RADIATAS 34 . , BOSQUES DE LAS LOMAS , CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO 

diUDAD DE MEXC� 05120 \ 

365 Días 

11 ENERO 2017 1 2:00 horas de la Ciudad de México 

11 ENERO 2018 12:00 horas de la Ciudad de México 
J 

DOLAR AMERICANO 
) 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 1 
Los bienes cubi�rtos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen en la especificación anexa a 
esta póliza. 

\ ,. --"· 

Pñma Neta Recargo Derecho 1 I.V.A. Total 
1 � 't Prima US$36,500.00 -WS$0.00 / / US$100.00 US$5,856.00 US$42,456.00 .. 

-1 ......... " ' . ' /' l .rtículo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 
"correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. Transcurrido este plaro se considerarán ace�das las 

estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
/ 

Fecha de emisión: 151 FEBRERO 1 2017 
� \ 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de México. Esta póliza nó 
es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la pr.ima. 

1 
) r:�· . .., -L!J� L.!.t_ 

...... ...._...� ... ,.... · 

( 

/ 

J 

/ 

¡_ 

1 
J 

\ 

\ 

mariana.lara
Texto escrito a máquina
Firma de persona física protegido 
bajo los Artículos 113  fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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. •' \·" .. .. . ; -
GMX Segur�s, pone a disposición del ase�urado sus dérechos y obligaciones, así como las c�b��u·��s,. ex�luiiÓ

·
n�s,: - . -.: ·. 

r��tricciones que forman parte de este Contrato de Seguro qué'·se encuentran contenidos·en esta póliz.a.y el') _.1éda·la'· . � . . · 

docw:Denta�ión que forman parte integral del Contrato de_Seguro. . . ·: 
· 

·. .. .. \ .. 
Las condiéiones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto '2-on esta póliza, de igual �1ódo 
se en�uentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la direccióp establecida

_ 
e_n la pr�sen!e: 

. _ -· 

., ., ' 

Asimismo, �1 asegurado reconoce que la elecci0.{1 de las coberturas amparadas, deducibles y límites máximos. de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el·montó e de las prin¡¡as es d_e_su con_ocimiento, por lo que acepta que su elección no-ftJe influenciada por la 1aseguradora en forma 

. alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con ottas coberturas a las elegidas que no fueron de 
su interés. ---. -.... · 

En GMX Seguros, ponemos-a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración reJ.acionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE}, ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda -de Guadalupe, ChimaliStac, Código Postal 01050, D�legación Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55} 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 1-7�30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad.especializada@qmx.com.mx ) 

e ') 

/ 

\ 

En caso de dudas, quejas, reclamaci,ones o consultar información, podrá acudir a la ComisiQil· Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF} con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx. teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la \página -eJectrónica en intefnet 
www.condusef.qob.mx. 

·¡ 

Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

I.V.A. Im puesto al Valor Agregado. 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F.e. Registro Federal de Contribuyentes. 

/ � 
S.M. E. Seguro Múltiple Empresarial. ( 
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.. tRÍESGOS: ">- . 

. . . ( 
ASEGURADO: . 
UBICÁCIGN: 
CALLE: 1 

·coLONIA: 
\ DELEGA€ION: 
'CIUDAD:

_ 
\ 

ES['ADO: .:./ 
CODIGO POSTAL: 

ZONA SISMO: . 
ZONA HURACAN: 
GIRO: 

' 

S_Y-BGIRO: 

PISOS: 
TIPO CONSTRUCTIVO: 

( 
e;�·. ,r. 

f 1 

UBICACION : l 

' 
'-- . 

TONALLI ENERGIA, S.A.P.I. DE C. V 
1 
BOSQUE DE RADIATAS 34 . 
BOSQUES DE LAS LOMAS 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

'CIUDAD DE'MEXlCO 
CIUDAD DE MEXlCO 
05120 

1 
MACIZA 

SECCION : RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
\ J 

COBERTURA 1 
AGTIVIDADES E INMUEBLES 
GASTOS DE DEFENSA 

/ -PQ 
Responsabilidad Ambiental. 

EGURAOO ORIGINAD 
Tonalll Energfa, S.A.P.I. de C;V� 

VIGEiileOO 

� 
( 

í SUMA ASEGpRADA 
US$ 5,000,0,9<.!.00 
US$� AMPARAbA 

( 
( 

" 

A partir del 11 de enero de 2017 al 11 de enero de 2018 
Ambos días a las 12:ó 1 a.m. hora local del domicilio del Reasegurado. 

\ 

) 

( / 

\, 

DEDUCIBLE 

1 ' 

SEGÚN ESPECIFICACIÓN ANEXA 
SEGÚN ESPECIFICAc;IÓN ANEXA 

·--
�··/ 

) 

\ 

/ 
1 
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COBEif'J'IJRAS 
\ 

- li>año ambiental, súbito o gradual. 

- Responsabilidad Civil, que comprende: 
Lesión corporal o muerte. ( 
Daño material a bienes de terceros '--- { 
Costos de lim�eza en predios de terce;os 

-Costos de limpieza en predios propiedad o en uso del Asegurado. -!---Costos de respuesta de emergencia. / 
1 � 

- Gastos de análisis y defensa jGrídica, .incluidos dentro del límite máximo de responsabilidad y conforme anexo "póliza de responsabilidad 
medioambiental general EIL¡LATAM-SP-EL (10/12}" 1 

- Responsabilidad Administrativa 'Que comprende: 

Gastos de investigación y remediacíón de problem�s ambientales que son requeridos por los reguladores ambientales. 
Daños a los recursos naturales / '.. 

DMITEMAXIMdDERESPONSABI[fi)AD: 
( 

USD 5, 000,000 por evento y en el agregado anual. 

) { 
SUBOlVfiTES' 

/ Costos de respuesta de emergencia e , USD 1, 000,000 por evento y erí el agregado anual. 

-- EDIJOIBEE: 
General: USD 100,000 toda y cada pérdida. 

-AC'fMDADES"COMERClíiUSCOBIER'fAS: ) 1 
Cobertura de seguro propuesto en este documento contempla las siguientes actividades relacionadas con las actividades comerciales tal como se / 
describe en la póliza original como sigue: / 

Predios Asegurados 
Cobertura no aplica. 

Actividades de Contratación Asegurados 

/ 
1 

{ 

Desarrollo de actividades petroleras desarrolladas de conformidad con el CONTRATO PARA LA EXTRkCIÓ¡}DE HIDROCARBUROS BAJO LA 
MODALIDAD DE LICENCIA ENTRE COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y EL ASEGI.!RADO, en el campo Tecolutla. 

Actividades de Transportes Asegurados 
Cobertura no aplica. 

( 1 

/ \ 
/ 
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- Refiérasé al Anexo 1 
1 
,según texto de Póliza Responsabilidad Medioambiental EIL-LATAM-5P-EL (10-12). Anexo. 

- Los gastos de caracterización erosionan la suma asegurada y serán considerados como gastos de defensa. 
� . 1 

\ � 

Además de las exclusiones descritas o nombradas en las-condiciones gener¡¡les de la presente póliza, también serán aplicables las siguientes 
(Anexo 11): 

' 
Asbestos, Pintura de Plomo y Contaminantes Biológicos 
Carga en Repqso o Erróneamente Entregada 
ReSponsabilidad Contractual 
Dañ'\ a Su Trabajo 
Responsabilidad Patronal 
Multas y san« iones, conforme anexo 11 
Asegurado contra Asegurado 
Actos Intencionales o Ilegítimos / Condiciones de Contaminación Conocidas y Ausencia de Información 
Incumplimiento, conforme anexo 11 
Falta de Información o Cambio Importante en las Actividades Comerciales 
Bienes en Dominio 
Servicios ·f!rofesionales 
Responsabilidad de Productos 
Daño Material a Carga y Vehículos 
Materia Radioactiva 
Abandono de Control 
Elevaciones de Categoría y Mejoras \ 
Estanques de Almacenamiento Subterráneo 
Guerra �. 

Daños punitivos y ejemplares 
Multas y sanciones económlc¡¡s 

Para el texto completo -ver Anexo 11 

ÓTROS CONDICIONES� 

. -

• Endoso de OFAC (como anexo) 

/ 

y 

• Endoso de Actividades Comerciales Cubiertas (como anexo) ¡ 
• -Endoso de 12 ry1eses de Periodo Extendido de Reporte. (como anexo)� 
• Endos.o de Rec&rsos Naturales¡(como anexo) 
• Endosos adicionales pueden aplicar- basado en el proceso de suscripción. 

OTIFICACI6Jif."t>ERECI:AMOS 

( 

Todo reclamo o correspondencia relacionada a un reclamd-debe ser remitido inmediatamente a GMX SEGUROS. 

( 

3 

// 

/ 
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ANEXO U ... ' i 
EXCWSIONES APUCABLES A LA PÓLIZA ORIGINAL Y AL SEGURO 

;. . ( . . 
· En com'!ideraqión� a la· promesa de pagar la prima de seguro S!l acuerda y se con\iil;ne que los términos, condiciones, defin¡ciones, eX"clusiol)es·y .. , 

demás cláusulas ·establecidos en este Anexo 2 forman parte del presente contrato de · ' ,. , . 

....-

.. ' 1 ;, .·¡; ·< �-1 pr.esé"nte seguro no se. aplica a: , ) 
./ 

1. Asbestos, Pintura de Plomo y Contaminantes Biológicos 

2. carga e,n Reposo o Erróneamente Entregada 
_.,._. 

· \ · • .--

La "pé�did�" derivada de 'carga" que no se encuentra ya bajo su control o �'control de alguna entidad que transporte "carga" e_9<su 
"
presentació_n;. 

ha sido _entr,egada a un tercero; o ha sido entregada a la dirección o receptáculo equivocádo. Esta exclusión se aplica, pero no se encuentra 
limitada a ell�. "condiciones de contaminación" que ocurren: ' \ ' ' 

a. luego que1¡a carga es finalmenteentregada; o_ } 
b. mientras la carga se encuentra en almacenamiento habiendO' sido descargada del vehículo el cual e�taba transportándola; o 
c.  mie�tras la carga no se encuentra asegurada y en réposo en �eso de c�arenta y ocho (48) horas. 1 1 "'"" 

' �� 
\ ./ \ 

F3· ·� · Responsabilidad Contractual ......,_ / / 
La "pérdida" derivada de la asunción de responsabilidad por parte del "asegurado" en un cóntrato o convenio. Esta exclusión no se apl ica a la _.-­

responsabilidad por una "pérdida" que el "asegurado" habría tenido en ausencia del contrato o convenio; o asum,Jda en un contrato o convenio � 
es un "contrato asegurado". 

1 '/ \ 
� serán materia de

-
cobertura las reclama�i6nes derivadas del incumplimiento de obligacion�s contraídas por contráto, en el cual s; tengf por 

ob;eto la ejecución de trabajos en tiempo y calidad convenido. / 
' '- -......... 

4. Dañ0\8 Su Trabajo 
La "pérdida" derivada del daño a-algún trabajo u operaciones realizadas por usted, o alguna entidad por la cual usted es legalmente res�nsable, ' 
incluyendo cualesqUiera materiales, partes o equipo proporcionado en conexión con dicho trabajo u operaciones. ..-- --

La presente exclusión no se aplica: \-
1 1 \ 1 

a. 

b. ( 

5. 

si el trabajo dañado o el trabajo del cual el da Ro se deriva fue realizado por a lguna entidad por la cual usted es 
'
;kgalmente ;�sponsable; 

o 

si el daño se deriva de "condiciones de contaminación" que comienzan con posterioriga'cÍa la fecha en que su trabajo 11a sido terminado 
y ha iniciado el uso pare el que fue previsto. 

' / 
Responsabilidad de Empleador 
La "pérdida' derivada de una " lesión corporal" a: 

a. un empleado del "asegurado" derivada y en el curso del empleo por el "asegurado" o mientras dando cumplimiento a 
obligaciones relacionada� con la conducción de las actividades comerciales del "asegurado"; o� 

b. alguna persona cuyo derecho a presentar un "reclamo" contra el "asegurado" se deriva en razón de algún empleo, relación de 
par�ntesco s�guíneo, marital u otra con e l  empleado. 

\.. 
\ 

( 
· ..._ -4 

/ 
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6.· 

• • . •• • • i 
x �·.. .. . , .. :· .. :_.:·::f·. ·�· ·::r�:·. �· �·· . 

_
Esta exclusión aplica ya sea porque el :�segurado" pueda ser responsable como empleador .o en ·alg9n otro carácter,

_ 
y pór · �ué!lqú 

· obligación de compartir daños con alguien más a rembolsar a alguien más que debe p¡{gar los daños debido a una lesión: .. . . . l . . . . .·· .. . . . · · .\· .• 

Esta exclusión no se aplica a la responsabilida_9 asumida por el "asegurado" en conformidad 'con. un ·c·ontrato a��gur�é!o" ·· 

4 • .;, ' .• ' 

Multas y Sanciones. 

Lá �:pérdida" derivada de multas,·sanciones o contribuciones, criminales y penales. 

7. Asegurado contra Asegurado. 

10. 

La "pérdida" derivada de cualquier 'reclamo" presentado por o en representación de un "asegurado", incluyendo á'
lgún síndico de l - . 

quiébra, administrador o algún otro sucesor en Interés del�asegurado" contra algún-otro "asegurado". . ' \ ' 
( 

Lá prrsente exclusión no se aplica a "reclamos" que se derivan de una indemnización otorgada pe; un "asegurad�" a oJr? "asegurado" �n 
un "contrato asegurado".,-o "reclamos en contra de usted presentados por algún "asegurado" el cual es un cli�nt� por·· el cuaÍ el 

• .......- - • 4 
"asegurad�' o alguna entidad por la cual usted es legalmente responsable se encuentra realizando o ha realizado "activfdades · 
comerciales" alejada de alguna localización de propiedad\ arrendada u ocupad�por usted. 

A� Intencionales o Ilegitimes. / "-......._ ' 
La "pérdida" derivada de un acto u omisión intencional o ilegítimo de algún "asegura<¡to responsable" si era razonable esperar que 
"condiciones de contaminación' resultarían. 

,..-

,-
Condiciones de Contaminación Conocidas y Ausencia de Información. 

\ \ \ 

La "pérdida" derivada de "condiciones de contaminación" las cuales ocurrieron con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de-la 
presente póiiza;'-si algún "asegurado respon�able' conocía o debería haber razonablemente previsto que dichas "condiciones de 
contaminación" darían origen a un "reclamo". ' 
,, ;/ 

Incumplimiento. 
--- ) 

........ 
La "pérdida" derivaja de la falta de cumplimjento intencional, con conocimiento, dolosa o deliberada de algún "asegurado responsable' 
de alguna ley, reglamento, ordenanza, reclamo adm1inistrativo, notificación de infracción, carta de aviso, orden ejecutiva o instrucción de } . 
alguna agencia o ente gubernamental. _ _ 

/ 

.·, 

11. Falta de Información o Cambio Importante en las Activida9-es Comerciales. 

\ La "pérdida" derivada de: 

a. 
/ 

"actividades comerciales' no declaradas en la solicitud o algún material presentado en conexión con dicha solicitud; o 
� \ 

' 

b. -..!!actividades comerciales" no declaradas en el Anexo A, el Anexo B o el Anexo e que se adjuntan a la presente póliza; o 
'-... 

c. 
/ --- ' ·  

cualquier cam-º!9 importante en las "actividades comerciales" que ocurran durante el período de vigencia de la pÓliza que 
incrementen en forma·lmportante un riesgo cubierto en conformidad con la presente póliza. 

12. Bienes en Dominio. 

13. 

La 'pérdida" derivada de "daño material' a bienes inmuebles o muebles de propiedad, arrendados o prestados de, por o al "asegurado'\ 

Sin embargo, la presente exclusión no se aplica al 'daño material" a bienes inmuebles o muebles de terceros a su cargo, en su custod.@. 
o bajo su control para los fines de ¡a venta�almacenamiento, salvaguarda o con el fin de hacer que operaciones contratadas realizádás 
en dichos bienes; o alguna persona• u organización la cual es un cliente para quien el "asegurado' o alguna entidad por la cual usted es 
legalmente responsable se encuentra realizando o ha realizado operaciones de contratación. 

/ \ 
Servicios Profesionales. 

La "pérdida" derivada de la 'prestación, o la falta de prestación, de servicios profesionales por o en representación del "asegurado'. Los ' 
servicios profesionales incluyen, pero no se encuentran limitados a ello, recomendaciones, opiniones, asesoría o estrategias prestadas - ' ( 

/ \ 5 
/ 

1 1 )1 

/ 

./ 



15. 

16. 

17. 

·�. / 

18. 

e 
19. 

20. 

21. 

L 

�a 
.
�resente exclu!¡ión nó se apli9a a la superVi�;�n inapropiada o inadecuada de alg� entidad por' la cual el •¡Gegu

,
ra¿�;·.e�

·
¡e�al��nt� 

responsable míen ras realiza 'actividades comerciales" lejos de alguna localización dé propiedad, arrendada u ocupada por usted; ·· 

- ' 
- ,. . ,·· ' . ··> 

/ 
Responsabilidad de Product�; � ·l: .. 
La !'P.érdida" derivélda de algún producto que usted venda, abastezca, fabrique, construya, altere, repare, preste 'sefvicio, trate o 
distribuy�. inc

.
luyendo mate;,Íales, repuestos, equipe( cont§_nedores, empaque o etiquetado, una vez qu-� dich�s artículos han ¿esado d� 

estar en su posesión o bajo su control. La presente exclusión se aplica a las garantías o aseveraciones que usted haée, o son hechas .en 
su rep�esentación, en relación con la adecuación, calidad, durabilidad, desempeño o uso de ¡:licho producto. 

) 
-

Daño Material a Carga y Vehfculos : ----:· 
/La •pérdida' derivada de "daño material" a alguna 'carga' o algún "vehículo" usado mientras 

1
se encuentra transportando "carga". 

. ..1 . 
Materia Radioactiva 

/ 1 • 
\ .../ 

La "pérdida' derivada de la existencia, remoción requeri¡;Ja o mitigación de materiales r�dioactivos que ocurrar
(

en forma 
incluyendo, pero sin estar limitado a radón. 

Abandono de Control 

La /Pérdida' derivada de "condiciones de conta�inación" las cuales comienzan con posteriorida/a la oportuñidad en la cua l  dichas 
"actividades comerciales" son vendidas, arrendadas, entregadas, abandonadas o el control operacional ha sido abandonada por-un ----
"asegurado'. 

Elevaciones de Categorfa y Mejoras 

La "pérdida' derivada de o en cualquier forma relacionada coi¡l el costo de cualesquiera elevaciones dé categorias, rie;joras o / 
mantención de cualquier equipo, estructuras o establecimientos asociados con sus 'actividades comerciales", sea o no que dicho 
tr�bajo\sea en cumpli�iento con cualesquiera requisitos de un permiso o licencia u ordenados por �!Jna �ntidad gub:rnamenta l. 

/ 
Estanques de Almacenamiento Subterráneo C \ ) 

· La 'pérdida" derivada de algún "sistema de estanque 'de almacenamiento subterráneo' que se encuentre localizado en alguna localidad 
programada �el Anexo A que se adjunta a la presente ;óliza. > r 

La presente exclusión no se aplica a algún "sistema dé estanque de almacenamiento subterráneo' que se encuentra designado en un  
Endoso de Estanque de Almacenamiento Subterráneo Programado adjuntado a la  presente póliza. 

Guerra 

La 'pérdida', como quiera que sea causada, derivada, directa o indirectamente, de: 

a. 
'-

Guerra, incluyendo guerra no declarada o civil; 
( ( 

b. Acciones de índole guerrera por una fuerza militar, incluyendo acciones realizadas para obstaculizar o defender contra u n  
ataque efectivo o esperad�¿r algún gobierno, soberano u otra autoridad utilizando petsonal militar u otros agentes; 

1 

c. 
-

Insurrección, rebelión, revolución, poder usurpado, o acción realizada por alguna autoridad gubernamental para obstaculizar 
o 1defender contra cualesquiera de lo anterior; o 

d. . 'terror ismo". 

1 
Daños punitivos y ejemplares 

/ 

/ 
/ 

No serán materia de cobertura las indemnizaciones adicionales a las que sea condenado el Asegurado por las agravantes con las cuales 
haya actuado para la realización del daño, incluso cuando dichas agravantes sean considerados como parte de una indemnización 
identificada bajo el rubro o er'concepto de daño moral. / 

( ; 

6 
\ 

/ 
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ADrfíONALES ENDOSOS APUCABLES A LA POUZA ORIGINAL Y AL SEGURO . . . � . 
.. :;. \ 

ENDOSO DE ACTMDADES COMERCIALES 

No. 
1. 

Ustado de Ubicaciones 
Cobertur� no aplica 

( 

Fecha de Retroactividad: 
No aplicá 

Se acordó además que la cobertura otorgada bajo esta póliza par� cada ubicación prevista anteriormente se limitará a las 'condiciones de 
. '-.'- 1 ' 

contaminación" iniciados a partir de la Fecha Retroactiva aplicable que figura en el rubro de 'Fecha retroactiva" señalado anteriormente: . / 
/ � 

B. Siempre que sea referencia en la definición de "actividades comerciales o entre los términos y condiciones de esta política, ANEXO B se 1 • 

l imitará a , y se entenderá las siguientes actividades mencionadas que se llevan a cabo por usted o en su nombre y se realizan en o 
sobre cualquier ubicación de un tercero en virtud de un contrato por escrito: 

No. _,Listado de Actividades 
1. - Desarrollo de actividades petroleras desarrolladas de conformidad con 

el CONTRATO PARA LA EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS BAJO LA 
MODALIDAD DE LICENCIA ENTRE COMISIÓN NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS Y EL1ASEGURADO, en el campo Tecolutla. _/ . 

Fecha de Retroactividad: 
Inicio de vigepcia 

Se acordó además que la cobertura otorgada bajo esta póliza para cada actividad programada anterior se limitarán a las 'condiciones ' de 
contamin<:_ción derivados de tales actividades mencionadas que se llevan a cabo a partir de� Fecha Retroactiva aplicable que figura en el rubro-de 
"Fecha retroactiva' de cada actividad señalada anteriormente. 

· 

C. Siempre que sea re erencia en la,definición de 'actividades comerciales o entre los términos y condiciones de esta política, el ANEXO C 

estará�imitado y se entenderá los siguientes vehículos mencionados que son operados por U§.ted o en su nombre: 

No. 
1. 

/ 
�. 

Listado de Vehfculos 
Cobértura no aplica 

' 
Fecha de Retroactividad: 
No aplica 

\ 

Se acordó. además que la cobertura otorgada bajo esta póliza (para cada vehículo mencionado anteriormente se limitará a las "condiciones de 
contaminación' iniciados

'
a partlr de la Fecha Retroactiva aplicable que figura en el rubro de "Fecha retroactiva" de cada -vehículo señalado / - . 

anteriormente. / 

Los demás té�ll)inos y condiciones se mantienen sin cambios. 

/ 1 
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Exclusión OFAC 
:' • .•. ·• � •• •' •' . '":--. ·J • .• • • • ··.• • •

· 
\' , ....... .-.. •' ... � :.!' 

.- La .co.bertura que.este programa proporciona _q uedará nula y sin efecto en caso de violar cualquier sanción ecÓQómica o co'tnercial.�e.EE.UU q·ue 
obligúen11ega!mente aGRUPO MEXICfiNO- DE SEGUR9S, S . .Al. DE C.V. o a (>RUPO M EXICANO D€ SEGUROS, S.A. DE c:v. o a ambos,.tal�s comó,.pero 
sin estar limitadas a las sancion�s administradas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC, según '·sus ' siglas en Inglés) 'del 

" Departamento del .Tesoro de' los EE.UU, siendo esta Oficina también encargada de hacerlas cumplir. : } · _;: 
•

•. 

• 

.,.\ 

<;,-' 
•• •. } \. 1 1 t'• 

·La cobertura de seguro proporcionada ·mediante tratado, contrato provisorio de seguro o certificado de ségt¡ro u o.tra _evidenCia de seguro que viole . 
.. las sanciones económicas o comerciales o que obligue legalmente al asegurado o a GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V.1o·a.ambos, ��­

como se define precedentemente, quedará nula y sin efecto hasta el alcance de dicha violación. De igual forma, cualquier reclamo originado dé 
cúalquier tratado de seguro, contrato provisorio de seguro o certificado de seguro u otra evidencia de seguro emitida a éuálquier'párte, entidad o 
beneficiario que de ser pagado violaría las sanciones comerciales y económicas de EE.UU deberá ser prohibido de acuerdo con 

'
los;eq'uer imientos 

de_ lá sanción. Esta exclusión se aplica de igual forma a la cobertura directamente afectad� por cualquier sanción emitida por cualqúiér otro país 
cubiert9 por este contrato que obliga legalmente al asegurado o a GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. o a ambos. ,. , 

. ../ .·. ' ' .· · .. . 

__ Para evi�ar cualquier duda, esta disposición no afecta a ninguna cobertura o reclamo hasta el alcance de que dicha cober:tur� reclá'mo no v.i_ole: 
ningupa.sanción económica o comercial obligatoria para el asegurado� GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. o a amb,?s' 

\ 
( ( 

\ AMPARO ADICIONAL - OBLIGATORIO 12 MES DE PERIODO �NDIDO DE REPORTE 

Se acordó que la SECCIÓN VI- PERfODO EXrENDIDO DE REPORTE (ERP) se elimina y se sustituye por la siguiente: 

SECCIÓN VI - PERIODO EXTENDIDO DE REPORTE (ERP) 

..__ 
El Asegurado tiene derecho a recibir un Período Extendido de Reporte según se describe más adelante, si la presente póliza es cancelada o no 
renovada por nosotros, o nosotros renovamos o remplazamos la presente póliza con seguro que: 

.a. Tiene una Fecha Retroactiva posterior a la fecha señalada en las Declaraciones de la presente póliza; o 
'\ ,  ) -...... 

b. No se aplica a 'lesión corporal", "daño material', o "costos de limpieza" sobre una base de reclamo presentado. 

El Período Extendido de Reporte no se extiende al período de la póliza o cambia el alcance de la cobertura provista. El Período Extendido de 
Reporte no restablece o incrementa éÍLímite en la SumatÓria del Seguro y no puede ser cancelado una vez que se encuentra en efecto. El Período .. 
Extendido de Reporte se aplica únicamente a "reclamos" que seaerivan de 'condiciones de contaminación" que comienzan antes del término del 
período de efectividad de la 'Póliza pero no anterior o posterior a las Fechas Retroactivas aplicables, si las tiubiere, que se indican en las 

- Declaraciones. ......_ � \., / 
En el caso se aplican las condicio�es est�blecidas en al primer párrafo, un ERP de Información Extendido de doce (12) meses. Este ER� comienza 
con el término del período de efectividad de la póliza. Cualquier "reclamo" primeramente presentado contra el 'asegurado" e informado a nosotros 
por escrito dentro del Período de Provisión de I nformación Extendido será considerado haber sido presentado en el último día del período de 
efectividad de la póliza. 

/ 

......... 

El presente endoso establecerá los términos, no inconsistentes con la presente Sección, aplicables al ERP, incluyendo una disposición en el 
sentido que el seguro proporcionado 8or "reclamos" primeramente presentados e ,informados a nosotros durante dicho período es exceso sobre 
cualquier otro seguro válido y susceptible de ser cobrado disponible en conformidad con pólizas en efecto después que el ERP c�mienza. 

'-· 
Los demás términos y condiciones se mantienen sin cambios. 

\ / 
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b. .··la pérdida de uso, de un bien corporal que no es físicam�nte menos�ado; o 

c. Daño a los recursos naturales. 

·
, Daño material no incluye 'costos de limpieza". 1 

) 

_) 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL GENERAL­

EIL-lATAM-SP-EL (10/12) 

La presénte póliza otorga.cobertura respecto de reclamos efectuados e i�formados y defensa dentro de ciertos límites. Varias disposiciones en la 
pr;_

esente póliza restringen la cobertura. Lea la póliza. íntegra cuidadosamente para establecer los derechos, obligaciones, y qué se encuentra y no 
se encuentra cubierto. - ( J 

/ \ / A lo largo de la presente póliza las palabras "usted" y "su(s)' se refieren al Asegurado Designado que se indica en las Declaraciones, y cualquier otra 
persona u organización que califica como un Asegurado en conformidad con la presente póliza. Las palabras 'nosotros", 'nos" y "nuestro(s)" se 
refiere a Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V. 

/ 
Otras palabras y frases que aparecen entre comillas tienen significados especiales. Refiérase a: DEFINICIONES (SECCIÓN V I l) .  

SECCIÓN 1 -COBERTURA 

/ 1. Contrato de Aseguramiento 
-

Nosotros pagaremos en su representación aquellas sumas que el "asegurado" llegue a estar legalmente obligado a pagar por cualquier "reclamo' 
por "pérdida' derivada de "condicione\ de contaminación." resultantes qe�us "actividades comerciales'. Dichas "Actividades comerciales" y 
'condiciones de contaminación' deben comenzar en o con posterioridad a-la fecha retroactiva señalada en las Declaraciones. Cualquier "reclamo' 
por 'pérdida" debe primeramente ser pres!lntada contra el "asegurado' e informada a nosotros por escrito durante elperíodo de la póliza o el 
Período Extendido de Reporte. 

'Los perjuicios y daño mor�, únicamente serán indemnizables g.uando sean coñ��cuencia directa e inmediata de algún daño físico, ocasionado a 
terceros tanto en su persona como en sus bienes". 

2.1nvestigaci6n, Defensa y Transacción 
.¡ 

Investigación y Defensa: Nosotros tendremos el derecho y la obligación de defender al "asegurado" contra cualquier 'reclamo" presentado dentro 
de México que pretenda el pago de aquellas sumas a las cuales ·se aplica el presente seguro. Nosotros podemos a nuestra discreción investigar 
cualesquiera 'condiciones de contaminación' sin consideración a si algún 'reclamo"' ha sido efectuado. Con respecto a cualquier 'reclamo' que 
nosotros defendamos, nosotros pagaremos los 'gastos de defensa' por la investigación, d isputa, defensa o apelación de un "re'clamo"'éspecífico. 
Nosotros tenemos el derécho exclusivo a seleccionar y designar a un colÍSejero jurídico para representar a cualquier "asegurado'. Todas nuestras 
obligaciones establecidas en conformidad con la presente póliz'!. _incluyendo nuestra obligación de defender, finalizan cuando los Límites de  
Seguro aplicable se encuentren agotados. Esto se  aplica a ' reclamos' pendientes en la  oportunidad y a aquellos presentados con posterioridad a 
dicha fecha. Los "gastos de defensa" se encuentran incluidos en la "pérdida", reducen los lífn ites de seguro aplicables � se encuentran incluidos 
dentro del Deducible señalado en las Declaraciones. -

/( 
Queda a cargo de nosotros y dentro del límité de responsabilidad asegurado en esta póliza, el pago de los gástos de defensa legal del Asegurado. 

'· '· - _.:..- -· \ ./ 
Dichos gastos incluyen la tramitación judicial, la extra}Lidicial, así como el análisis de las reclamaciones de terceros, aun cuando ellas sean 
infundadas. / 

L. 
La responsabll/dad cM/ materia del seguro se determina conforme a la /egfsfacf6n vigente en los Estados Unidos Mexicanos. 
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. .- SECCIÓN 111 -.TERRITORIO DE LA COBERTÚRA ·/ 

· La 
·
pr�sente póliza se aplica a "reclamos" pres!lnÚldos en México. 

\ 

SECCIÓN IV- LfMITES DEl:. SÉGURO Y DEDUCIBLE 

Los Límites del Seguro que se·indican en las Declaraciones y las normas que-siguen fijan el máximo que nosotros pagaremos sin consideración al 
· número de "asegurados", 'actividades comerciales", "condiciones de contaminación', 'reclamos" o personas u organizaciones que presentan 

'-"reclamos'. • ( · · > 
' 

. ---.. 
Lb-s Límites dei,Seguro se aplican a período íntegro de la póliza y no en forma separada a alguna parte (ya sea anual o de otra forma) de la misma. 
Si el período de la póliza es extendido después de la emisión de la póliza, el período a9icional será CO!!§iderado parte del último período 

,precedente para los fines, de la determinación de los Límites del Seguro. .c. 

1 1. Lfmlte Agr�gado de la Póliza ( f ( /' 
'-El Límite Agregaqo de la Póliza indic�do/en las Declaraciones es el máximo que nosotros pagaremos por toda la 'pérdida" cubierta en conformida� 

con la presente Póliza. · / 
2. Lfmlte de cada Cobertura 

.' 

( / 

' 
Sujeto i:!l Límite Agregado de la Póliza, el Límite de Cada Cobertura aplicable que se señala en las o'éclaraciones es el máximo que nosotros 
pagaremos por toda la "pérdida", con la excepción de los "costos de respuesta de emergencia" derivados de cualquiera "condición,de 
contaminación". \ / / · 

_...-
Sujeto·al Límite Agregado de la Póliza, el máximo que no.sotros pagaremos por la totalidad de los "costos de respuesta de emergencia" no excederá 
de USD 1, 000,000 por é

'
vento y en el agregado anual, sin nuestro consentimientg previo. Dichos "costos de re,spuesta de emergencia" estarán 

dentro y no serán adicidnales al Límite de Cada Cobertura y el Lf!!Jite agregad_o�de la Póliza señalados en las Declaraciones. 
.......... . 

3. Perfodos de la Póliza Míiltlples y ReclamÓs 
\ 

'· 

Cuando nosotros, o una filial, hayamos emitido cobertura de responsabilidad por contaminación por base de reclamos presentados (Oiaims-made) 
por "actividades comerciales" en uno o más períodos dé póliza y un "reclamo' por una "pérdida" es primeramente presentado en contra dél 
Aseg�do e informado a nosotros por escrito en conformidad con los términos y condiciones de la presénte póliza, entonces los 'reclamos" por la 
totalidad de la's "pérdidas" derivadas de las mismas, relacionadas o continuadas "condiciones de contaminación" serán consideradas haber sido/ 

\ primeramente presentadas e informadas, o incurridas, durante el período de. la presente póliza, en el entendido que usted ha mantenido la '
cotfertura de responsabilidad por contaminación �ustancialmente la misma que la presente cobertura con nosotros o 1umvfilial sobre una base 
continuada y no interrumpida desde que el primero de dichos 'reclamos' por una 'pérdida' fue presentado en contra súya e informado a nosotros. 
La totalidad de dichos "reclamos' por una "pérdida' estarán sujetos a los términos, condiciones y Límites de Seguro de la presente póliza. \ ' 

'- -
La totalidad de los "reclamos" por una "pérdida" primeramente presentados contra un "asegurado' e informados a nosotros durante el período de 
efectividad de la póliza y derivados de las mismas, continuadas, repetidas o relacionadas 'condiciones de cont�minación", serán consideradas ser 

f un único "reclamo' y serán considerados l;)aber sido presentados en la oportunidad en que el primero de esos "reclaiJlos" es presentada. 
1 

' \. \ 4. Deducible \ 1 1 
Nuestra obligación de efectuar pagos en conformidad con lo establecido en el presente seguro por una "pérdida" es en exceso del monto deducible 
que se indica �n las Declaraciones. Nosotros p�demos anticipar el pago de parte o la totalidad del deducible y, luego de una notjficación de que 
dicho pago es efectuado, el 'asegurado designado' deberá rembolsarnos con pro-ntitud dentrQ..de treinta (30) días. El "asegurado designado' 
indicado en las Declaraciones es responsable por el pago de todas las cantidades deducibles en representación de la totalidad de las personas u 
organizaciones aseguradas. El deducible incluye "gastos de 

1
defensa". El pago de •gastos de defensa' o cantidades dentro del deducible no crearán 

obligaciones de naturaleza alguna o serán interpretados como una renuncia de;'o constituirán un impedimento para, el ejercicio de nuestros 
derechos establecidos en conformidad con la p_óliza. / 

"· 

\ 
SECCIÓN V- CONDICIONES......-

1. Reconocimiento de Lfmltes Compartidos / 
-

¡' 
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. ' ,• ·' :.::.:� ....... ' ::.. ·�:t.,�:::..¡.:� 

- · Por la aceptación de,la presente póliza, la totalidad de los "asegurados" entiende, acuerda y reconoce que fa'póliza ·contfene·un Lírrlite'Agregado ·de· ·· ::·�:¡§�¡:::�:.5f.:-
.... la Póliza ·y Ümites· de Cada Cobertura . qúe son aplicables a, y serán compartidas por, el "asegurado ciésignado" y·. la totalidad·'tle lo� :otrós- · ,;.,.,:= .. :·."""···"· 

·· .:: ·a-�égurad,os": que se. encuentran o pu�d.en llegar a encontrarse_jlsegurados en qonformidaa con la presente pólizá. ·como t�les, é1 
·
·asegurado 

• designado" y la totalidad de los otros "asegurados" entienden y acuerdan que con anterioridad a la-presentación de un "reclamo", 'el Límite en la 
... Sumatoria qé la PóliÍa o Límites d� Cada Cobertura pueden encontrase agotados o reducidos por pagos anteriores por ot!os "reclamos." ·en 

conformidad con la �óliza, incluyendo "reclamos" por una "pérdida" incurrida y presentados por usted. 
· 

'" ,. '. . . { / i 
2. Arbitraje 

.. cualqui�r dispu;a; controversia o "reclamo" derivado de o relacionado con la presente póliza será resuelto en forma definitiva' : ín�egra
''
a través d� 

.. �un procédimiento de arbitraje seguido en conformidad coQia? nomnas de arbitraje comercial de [INGRESAR LA REFERENCIA APROPIADAj: El árbitro . 
. o·los árbitros y el número de los árbitros serán designados en la forma y dentro de los marcos de tiempo que se establecen en dichas· normas. 

·' 

:J " 1 

3. Quiebra 1 ' 
. . / ' 

. ;. 
La quiebra o insolvencia del "asegurado" o de la sucesión del "asegurado" no nós exonerará de nuestras obligaciones establ�cidas �n, co;-formiqad 
cop ,la presente póliza. · � . . ·• 1 
4. Cancelación 

--· 
a\:EI "asegurado 

_
designado" que se indi:a en 

_
I�s Declarafl_ones puede cancelar la presenJe· póliza mediante el envío por c�rreo o la entrega a 

nosotros· de un av1so escnto de cancelac1on ant1c1pada. 1 , · 
1 ,-...- - . .  '/ . 

_ b. Nosotros podemos cancelar al presente póliza únicamente por las razones señaladas más adelante rpediante el envío por correo o la entrega al 
"asegurado designado de un aviso escrito de cancelación a lo menos 10 días antes de la fecha de efectividad de la cancelación si nosotros 
cancelamos por no pago de la prima, 'o· 60 días antes de 1á fecha de efectividad de la cancelación si nosotros cancelamos por-cualqu)er otra razón: 

1. otlc:Iaración incorrecta importante por parte del "asegurado"; 

2. Falta de cumplimiento por parte del "asegurado" con los términos, condiciones u obligaciones contractuales importantes establecidas, f;)n__. 
conformidad con la presente póliza; ,/ 

3. Falta de pago de la prima por parte aei "asegurado designado". 1 -� 

c. Nosotros e'nviaremos por correo o entregaremos nuestro aviso a la última dirección postal cOñocida por nosotros del "asegurado designado". 

d. Ef·aviso de cancelación señalará la fecha de efectividad de la cancelación. El período de efectividad de 1� póliza terminará en esa fecha. 
\ ·-

e. Si la presente póliza es cancelada, nosotros enviaremos al "asegurado designado" cual�uier devolución de prima adeudada. Si nosotros 
cancelamos, la devolución será proporcior(af .  Si el "as6gurado designado" can�la, la devolución puede ser menos que��roporcional. La 
cancelación será efectiva aún si nosotros no hemos efectuado u ofrecido una devolución. r'i, 

i � 

f. Si el aviso es enviado por correo, la prueba del envío constituirá evidencia suficiente del aviso. 

5. Cambios 
1 

1 / 

( 

La presente póliza contiene la totalidad de lo acordado entre usted y nosotros conrelación al segifro otorgado. El "asegurado designado" indicado 
en las Declaraciones se encuentra autorizado para efectuar cambios en los términos pe la presente póliza con nuestro conseo.ti(Tliento. Los 
términos de la póliza pueden ser modificados o renunciados únicamente por endoso emitido por nosotros y hecho formar parte de la presente /''póliza. 

· 

\ 
6. Disposición relativa a Moneda 

1 '- 1 
Los Límites del Seguro y las primas que se indican en la presente póliza son expresados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica -... 

Cualesquiera pagos que nosotros hagamos serán en la moneda que se indica en la cubierta de la póliza y jo las condiciones especiales para los 
límites de seguro aplicables. 

7. Obllgaclones.el'\_ el Evento de Condiciones de Contaminación, Reclamo, o Costos de Respuesta de Emergencia 

a. Usted debe asegurarse que nosotros seamos notificados por escrito tan pronto como sea posible de cualesquiera "condiciones de 
contaminación" las cuales puedah resultar en un "reclamo".}n la medida que sea posible, dicha notificación escrita debería incluir: 

-i. Cómo, cuándo y dónde las "condiciones de Contaminación" tuvieron lugar; 

2. Los nombres y direcciones de cualesquier,person� lesionadas y testigos; y 

3. La naturaleza y localización de cualquié 'r lesión o daño derivado de las "condiciones de contaminación". 
\ 

/ 
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.�\ •.>· .• \ .. 
··· ti: Si' ün 'recia m�;, es r�cibido pÓr un 'asegtfrado', usted debe: 
.. ::·. ,,. \·J· \ ,  ,\ . . / 

· .  ;t. Registrar inmediatamente los de!alles del "reclamo• y la fecha de recepción; y 

-{. U���d y cu�l�üie; otro 'asegurado" involucrado debe: 
. . 

1. Enviarnos de inmediato. copias de cualesquiera gemándas, notificaciones, 
"reclamo��; 

2. Autorizarnos. para obtener registros y otra información; 

3. Cooperar con nosotros é'n la investigación, transacción o défensa del "reclamo'; y 
--.. .·. 

4. Apoyarnos, luego de nuestra solicitud, en el ejercicio de cualquier derecho contra cualquier persona u organización la cual pueda ser 
responsable para con el. "asegurac¡o" debido a la lesió� o daño al cual el presente seguro puede también apÍicarse . 

...____ . 
d. El "asegurado' tendrá la obligación de incurrir en "costos de respuesta de emergencia" y limpiar las "condiciones de contaminación" en la medida 
que sea requerido por las " leyes medioambientales", mediante la contratación de profesionales o contratistas competentes. Nosotros tend remos el 
derecho, pero no la obligación, de revisar y aprobar la totalidad de dichas acciones. J 

"-Cua��o "costos de respuesta de emergencia" hayan sido incurridos, el "asegurado designado" deberá proporcionarnos toda la información re(ativa 
a los "costos de respuesta de emergencia" incurridos dentro del plazo de 7 días contado desde el inicio de dichas "condiciones de contam inación" 
que dan origen a dichos "costos de respuesta de emergencia". 

· 

---
e. La notificación escrita de las "condiciones de contaminación", "reclamos" o "costos de respuesta de emergencia" deben ser enviados a GMX 
Seguros. _/ 

1 
8. Obligaciones del Asegurado �eslgnado 

./ 
El "asegurado designado" indicado en las Declaraciones deberá actua

!Jl
or todos los "asegurados" pa·ra los siguientes fines: 

a. Para pagar la totalidad de las primas y de�cibles cuando sean adeudados y ser el receptor del pago para cualesquiera devolución de primas 
que nosotros paguemos; 

\ 
b. Para notificar:_ por escrito acerca de cualesquiera 
conformidad con la póliza; ,.- "condiciones de contaminación", "reclamos" o "costos de respuesta de emergencia" en 

1 
c. Para efectuar y recibir la notificación de cancelación y no renovación; 

d. Para solicitar cambios hechos a la póliza y para recibir y aceptar cualesquiera endosos a la presente póliza; 
( 

e. Para informar cambios importantes en "actividades comerciales" a nosotros. 

9. Reclamos Falsos o Fraudulentos"'-
/ 

Si el "aseJurado" informa-algún "reclamo" a sabiendas que el mismo es falso o fraudulento';- la presente póliza quedará nula y toda cobertura de 
seguro establecida en conformidad con el pres6nte instrumento será abandonada. 

•· 
/ 

10. Inspecciones e Investigaciones 

Nosotros tenemos el derecho;-Pé'ro no estamos obligados, a efectuar inspecciones, investigaciones, presentarle -a' usted informes con respecto a 
las condiciones que nosotros encontramos y recomendar cambios en cualquier momento. Cualesquiera inspecciones, investigaciones, informes o 
recomendaciones se refieren únicamente a la susceptibilidad de que el riesgo sea asegurado y la prima a ser cargada. Nosotros no efectuamos 
inspecciones de seguridad. Nosotros no nos comprometemos a cumplir con la obligación de alguna persona u organización de proveer por la salud 
o seguridad de trabajadores o el público. Y nosotros no garantizamos que condiciones son seguras o saludables, o que cumplen con las leyes, 
reglamentos, códigos o estándares. Esta condición se aplica no solamente a nosotros sino también a/nuestros representantes que realizan dichas 
inspecciones, investigaciones e informes para nosotros. 

11. Acciones Legales en Contra Nuestra 
' ' 'Ninguna persona u organización 1te11e un derecho en conformidad con la presente póliza: 

/ 

a. Para juntarse con nosotros como parte o d{otra forma arrastrarnos a un �eclamo" que pretenda una indem�zación de perjuicios por parte de 
un "asegurado"; o, 

/ ' � 
b. Para iniciar alguna acción en conformidad con lo establecido en la presente póliza, a menos que la totalidad de sus términos hayan sido 
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.;· .:' !:! ; 12. Otros Seguros · ... _:)' ' : ·� · •'\ . . 
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En aquellos· casos en que otros seguro pueda encontrase disponible por una "Rérdida' cubierta en conformidad con Já presente' póliza, usted 
· <iebérá propprcionarnós con prontitud copias de dichas pólizas. ' ' · ·: 

: < i . 
Si otro seguro válido y susceptible de 'sEt" cobrado se encuentra disponible para el "asegurado" por una "pérdida' qu!'l nosotros cubrimos en 

- conformidad con la�presente póliza, diferente de seguro que es específicamente comprado para ser exceso �e la pre�nte póliza, la presente póliza 
.... se aplicará en exceso de, y·no en contribución con, dicho otro seguro. 

· 

�· 
.. 1 

13. Aseveraciones 1 
Mediante la aceptacion de la presente póliza, usted acuerda que: 

Las afirmaciones en las declaraciones, la solicitud y cualquier material proporcionado en conexión con dicha Solicitud, los cuales se encuentran 
archivados con nosotros, 1constituyen sus acuerdos y aseveraciones, que la presente Póliza es emitida fundada en la verdad de dichas 
aseveraciones y que la presente Póliza contienetodos los acuerdos existentes entre usted y nosotros o cualquiera de nuestros agentes en relación 
con el presente seguro. 

� 

\ \ 
·14. Derechos de )a Compañfa en el �ento de Condiciones de Contaminación 

Nosotros tendremos el derec�. pero no la oblig?ción, de limpiar o mitigar "condiciones de contaminación" lue;go de la recepción de una 
notificación escrita en la forma prevista en la SECCION V, párrafo 7 de la presente póliza. 

J 
Cualesquiera cantidades gastadas por nosotros en conformidad con lo 1señalado en el párrafo preced!mte se@p consideradas' incurridas o 1 
gastadas por el "asegurado'; estarán afectas

_,
.al deducible aplicable y reducirán los Límites de Seguro:' / 

15. Separación de Asegurados 

Excepto con respecto a los Límites de Seguro, la Sección 11. EXCLUSIONES, párrafo 6, y cualesquiera derechos u obligaciones específicamente 
asignados al "asegurado designado', el presente seguro se aplj�a (1) comp'si cada 'asegurado" fuera el único 'asegurado"; y (2) separadamente a 
cada "asegurado" en contra del cual un "reclamo" es presentado. 

Una aseveración incorrecta, ocuÍtamiento, incumplimiento de un término o condición; o la infracción de alguna obligación establecida en 
·conformidad con la presente póliza por un "asegurado' no perjudicará a otro "asegurado" en conformidad con la pre-sente póliza. No obstante lo 
anterior, la presente condición no se aplicará a algún 'asegurado" el cual es una matriz, subsidiaria o filial del "asegurado_designado'. 

16. Transferencia de Obligaciones CUando un Límite de Seguro es Usado 
..... _ 

a. Cuando un Límite'cle Seguro ha sido efectivamente usado en el pago de una "pérdJda": 

1. Nosotros notificaremos al "asegurado designado" y cualquier "asegurado" en contra-del cual un "reclamo" se encuentra pendiente, por escritq, 
� - tan pronto como sea posible, que: ...._ \ 

(i) Dicho límite hasido efectivam;nte usado; y _,.-­' \ 

(ii) Nuestra obligación de defender algún "reclamo" sujeto a ese límite también ha terminado, sin considéración a si dicho "reclamo" se encuentra 
aún pendiente. 

- _ 
. ' / 

2. El "aseg�rado designado" y eúalquier "asegurado" en contra del cual un "reclamo" se encuentra· pendiente, hará arreglos, tan pronto km o sea 
posible, para la transferencia del control de la defensa de la totalidad de dichos "reclamos" en contra del algún "asegurad�'!. / 

3. Nosotros asistiremos, y la totalidad de los 'asegurados" deben cooperar, en la transferencia del control de la defensa de la totalidad de los 
"reclamos los cuales se ·encuentran afectos a ese límite y los cuales son informados a nosotros antes .c\ue ese límite sea usado. 

-
4. Nosotros adoptaremos las medidas que nosotros consideremos apropiadas para evitar una falta en, o continuaremos al defensa de dichos 
"reclamos" hasta que la transferencia haya sido completada, en el entendido que el correspondiente 'asegurado" se encuen� cooperando en 

...._completar dicha tran.sferencia. E l  "asegurado designado" y cualquier •ásegurado" en contra del cual un "reclamo' se encuentra pendiente ngs­
rembolsará cualeiquiera gastos en que nosotros1 incurramos (gastos por los cuales cada "asegurado designado" y cualquier "as,egurado" en contra 
del cual un "reclamo" se encuentra pendiente son solidariamente responsables) para adoptar dichas medidas en y después de la fecha en la cual 
el Límite de Seguro aplicable1es usado. 

\ --

,/ '\ ) l3 
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.o, 6;'La· obligación de rembolsarnos comienza en la fecha en que el Ilimite de Seguro aplicable es usado. El agotamiento de algún límite de s eguro por ... 

· el pagó de uníÍ 'p.érdida' y el término resultante de nuestra obligación de defender no se verán.afectados por nuestra falti1.'de cu:mplim iento e� · 
"'""'"""""'· .. alguna de las �is�osicio(leS de la yresente Condición. ./ 

�� 
· · 

( 
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h. Transteren_cla de Derechos de Recu·peraclón Contra Terceros a Nosotros _,¿ 
;. . . . .. "'- . /'· - ::· 
•. • :· -En el evento·de algún pago en conformidad con la presente póliza nosotros nos subrogaremos en la totalidad de sus derechos de recuperaciór;¡ por 

.. ello en éontra de cualquier persona u organización y,usted deberá suscribir y entregar instrumentos y documentos y hacer cualquier otra cosa. que 
''pueda §.er necesaria para garantizar dichos derechos, incluyendo, sin que importe limitáción, la cesión l:le sus derechos en contra de cuaÍquier 
persona u organización que haya causado 'condiciones de cdntaminación' por la cuenta de las cuales nosotros efectuamos algún pago én 

. :-· .conforf!1idad con la presente Póliza. Usted se abstendrá de haceLcualquier cosa para perjudicar nuestros derechos establecidos en conformidad 
con el presen{e párrafo. Cualquier recuperación como consecuencia de procedimientos de subrogación dérivados del pago de .una. "pérdida' 

.. cubierta en conformidad con la presente Póliza se devengarán primeramente para usted en la medida que cualesquiera pagos ,en é�ceso del límite" 
de cobertura; luego para nosotros en la medida de nuestro pago en conformidad con la• Póliza; y luego para usted en la medida de sú Deducible. 
Los gastos incurridos en dichos p

'
rocedimientos de subrogación serán repartidos entre ' las par}es inter�sadas en la recuper§lción en la proporción 

que la cuota de cada parte interesada tenga en el total de la ecuperación. , 
..-

18. ·Transferencia de Sus Derechos y Obligaciones Establecidos en Conformidad con la Presente Póliza 

Sus derechos y obligaciones establecidos en conformidad con la presente póliza no pueden ser transferidos sin nuestro consentimiento otorgado 
\por escrito excepto en el caso de fallecimiento de un "asegurado designado" persona natural. 1 

Si usted fallece, sus derechos y obligaciones serán transferidos a su representante legal pero únicamente mientras se encuentre actuando dentro 
"dél alcance sus obligaciones como su representante legal. Hasta que su representante legal sea designado, cualquier persona que tenga la 
adecuada custodia temporal de.sus bienes-tendrá sus derechos y obligaciones pero únicamente con respecto a esos bienes. 

\ 19. Pagos Voluntarios 

Excepto por los "costos de respuesta de emergencia", ningún 'asegurado' podrá, excepto a su propio costo, efectuar voluntariamente un pago, 
asumir algunaJobligación, o incurrir en algún gasto, diferente de para primeros auxilios, sin nuestro consenti�nto. 

\ 1 
SECCIÓN VI - PERIOD�E PR�VISIÓN DE INFORMACIÓN EXTENDIDO / 

1 
Usted tiene derecho comprar un Período de Provisión de Información Extendido según se describe más adelante, si la presente póliza es cancelada 
o no renovada por nosotros, o nosotros renovamos o remplazamos la presente pÓliza con seguro que: 

• \ 
a. Tiene una Fecha Retroactiva posterior a la fecha señalada en las Declaraciones de la presente póliza; o ¡ 

1 . 
b. No se aplica a 'lesión corporal', 'daño material", o "costos de limpieza" sobre una base de reclamo presentado. 

) / 

El Período de Provisión de Información Extendido no se extiende al período de la póliza o cambia el alcance de la cobertura provista. El Período de 
Provisión de Información Extendido no restablece o incrementa el Límite en la Sumatoria del Seguro y no puede ser cancelado una vez que se 
encuentra en efecto. El Pería'do de Provisión de Información Extendido se aplica únicamente a "reclamos" que se derivaQ de "condiciones de 
contaminación' que comienzan antes del t�rmino del período de efectividad de la póliza pero no anterior o posteriQr a las Fechas Retroactivas 
aplicabies,_si las hubiere, que se indican en las Declaraciones. -

\ � / \ 
_.:- un Período de Provisión de Información EXtendido de XXXX (X) años se encuentra disponible pero únicamente mediante un endoso y por un cargo ( 

extra. Este Período de Provisión de Información Extendido comienza con el término del período de efectividad de la póliza. Cualquier "reclamo' 
primeramente presentado contra el "asegurado" e informado a nosotros por escrito dentrp del Período de Provisión de información Extendido será 
considerado haber sido presentado en el último día del período de efectividad de la póliza. Usted debe presentarn;¡s una solicitud escrita para el 
endoso dentro del plazo de 60 días luego del término del período de la póliza. El Período de Provisión de Información Extendido no entrará en� 
efecto a menos que usted pague §_ prima adicional con prontitud a su vencimiento. La prima adicional no excederá de XXX% de la prima anl\al para 
la presente póliza. ·•. 

/ / 
El presente endoso establecerá los términos, no inconsistentes con la presente Sección, aplicables al Período de Provisión de Información 
Extendido, incluyendo una disposición en el sentido que el seguro proporcionado pÓr "reclamos" primeramente presentados e informados a 
nosotros durante dicho período es exceso.._ sobre cualquier otro seguro válido y susceptible de ser cobrado dispónible en conformidad con p�i zas en 
efecto después que el Período de Provisión de Información Extendido comienza. -..... 

/ 

S�CCIÓN VIl - DEFINICIONES 

1. 

_e 
"Lesión corporal" significa lesión física, b enfermedad, dolencia, angusti� mental o aflicción emocional, afectación que una persona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, de�oro, ,honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físicos, o bien en la consideración q ue de 
sí misma tienen los demás, cuando sea acompañada por lesión física, sufrida por alguna persona, incluyendo la muerte resultante de la 

/ " 

14 

l 

' ./ 

1 



/ 

C .  

e 

. _ _ ¡ . . . .  . .:� a·. aquellas actividades realizadas en a]guna localidad de propiedad de, arrendada u ocupara por, usted que se encue!]tra in,cluida. en·"el apaJ:tado 
de Predios Asegurados que se adjunta a la présente póliza; o ' ·· ·t ' :,. --=-,- • 

• 

.. . . . ' ' 1 
-. - . . . ' < . :� ::-b. aquellas actividades señaladas en el apartado de ActiVIdades de Contratación Aseguradas Anexo 8 que se adjunta a la presente póliza que són· .. 

realizadas por usted o en su representación y son ejecutadas en alguna IÓcalización de un tercero que no está legal merite relacionada con ·el . 
nombre del as�gurado, por medio de la propiedad o control de gestión, de en conformidad con un contrato escrito; o . • · ·  � ,...... 

\ . 
c. aquellas actividades relacionadas fo'n el transporte de "carga" que son realizadas por usted o en su representación en conformidad ¿on algún1 
vehícuió mencionado en el apartado de ActiVidades de Transportes Asegurados que se adjunta a la presente póliza. El transporte de 'carga'� 
inhluirá "carga• durante el carguío o la descarga en o desde algún vehículo que transporta dicha "cargá•. · 

:• •, ' / ' 
4. "Carga' significa �esechos, productos o materiales transportados o entregados en o dentro de algún "vehículo". '• ' · 

5. 'Reclamo" signific� una demanda escrita recibida po;:l "asegurado' pr�ndiendo u1n remedto o imputando una responsa�ilida� por pa�e del 
'asegurado" por una 'pérdida". Un reclamo taíTibién incluye: / · 

\ . 
a. los procedimientos civiles en los cuales una responsabilidad por una 'pérdida" a la cual el presente seguro se aplicaés alegada; o 

�- un procedimiento ar:ral en el cual dicha res�onsabilidad por una "pérdi�a' e{ reclamada y la cual usted deb:someterse o se somete �on 
nuestro consentimiento; o - "' \ · 

.1 c. cualquie!_Q.tro procedimiento de solució'ñ-de disputas alternativo en el cu¡¡l dicha responsabilidad por una "pérdida" es reclamada y al cual usted 
se somete con nuestro consentimiento. 
6. 'Costos de limpieza' significa costos, cargos y gastos para investigar, neutralizar, remover, remediar, monitorear y disponer de "contam inantes' 
en la medida requerida por las "leyes medioambientales•, o en los cuales se ha efectivamente incurrido por alguna entidad gubernamental 
actuando debidamente en conformidad con lá autoridad de las "leyes medioambientales•. _ 

·, 1 \ 
'Costos de limpieza" también incluirán los costos razonables y( necesarios en los que usted incurra con nuestra aprobación previa, la cual no s'erá 
denegada en forma injustificada, para restablecer, reparar o remplazar su equipo, estructuras o establecimientos a sustancialmente la misma 
condición en la cual reencontraban-con anterioridad a ser dañados durante el curso de incurrir en los "costos de limpieza". Dichos costos de 
restablecimiento, reparación o remplazo no excederán del valor presente neto de dichos bienes inmediatamente antes de incurrir en los "costos de 
limpieza" o incluirán costos asociados con mejoras o adiciones. 
7. "Gasto de defensa• significa los honorarios cobrados por algún asesor jurídico designado por nosotros, y la totalidad de los demás honorar-ios, 
costos y gastos que resulten de la investigación, liquidación, defensa y apelación de un "reclamo", si fuere autorizado(por nosotros, pero sin 
obligaciÓn alguna por nuestra parte de apelar un "reclamo'. Los gastosile defensa no incluirán los salarios de nuestros empleados. 
8. "Costqs de respuesta de �ergencia" significa los costos razonables y necesarios incurridos dentro de las 72 horas siguientes al descubrimiento 
de "condiciones de contaminación' y que son incurridos para mitigar "condiciones de contaminación" que constituyan una situación de emergencia 

� la cual en la �encía de dicha mitigación una "lesión corporal' o 'daño material' a terceros es inminente, o en conformidad con "leyes 
medioambientales' 'costos d¡:! 1impieza' son incurridos . ...._ 

9. 'Leyes medioambientales• significa cualquier ley, norma, reglamento u orden dictada por una autoridad legislativa o administrativa aplicable 
dentro de la jurisdicción en la cual la "localización cubierta• se encuentra, en conformidad coy· la CU?JI el 'asegurado" tiene o puede tener _una 
obligación de incurrir en "costos de limpieza". "¡ 7 

" 
10. "Asegurado' �gni,fica: r \ -a. el "asegurado designado"; 
b. �alquier perscm-a o personas u organización u organizaciones nombradas en

\
las declaraciones o algún endoso adjun�o a la· presente póliza; 

c. cualquier director, funcionario, socio o en1pleado pasado o presente de cada asegurado identificado en la letra a. más arriba, incluyendo un 
empleado 

;:
.mporal o arrendado, mientras se encuentr� actuando dentro del alcance de sus obligaciones como tal; ·-

l . 
d. cualquier cliente para el cual uste-d realiza o "actividades comerciales• apartadas de alguna localidad de propiedad, arrendada � ocupada por 
usted; en el entendido que ustéd se encuentra contractualmente obligado a agregar a dicha persona u organización como un asegurado a la póliza. 
Sin embargo, dichos clientes se encuentran cubiertos en conformidad con la presente póliza únicamente con respecto a una "pérdida" deri�ada de 
'condiciones de contaminación" causadas por 'actividades comerciales"1apartadas de alguna localización de su propiedad, arrendada u ocupada 
por usted y no se encuentran cubiertas por alguna "pérdida" derivada de la responsabilidad propia del cliente- Sus clientes se encuentran cubiertos 
en conformidad con-la presente póliza únicamente por los los Límites de Responsabilidad hasta y sin exceder el monto requerido por el contrato 
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·'·escrito.coh usted y ad
.
éniás sujeto a los Lím.ites de Responsabilidad de la presente pgliza. 

· .·. · ··. · · .. · 

·:u. "Contrato asegurado'. significa un cc;mtrato o cpnvenio designado en un Endoso de S9ntrato Asegurado.de la pre��nte Póli�C!·:. -. . - \: .. 
. .1�-• .  "Pé�dida•.significa: 

b. los "costos de -limpieza"; o 

-<c. �l 'ga�to de cÍefénsa'; o 

_ ::d :  lo�. 
;,costO:s e réspu�sta de emergencia'. ¡ .. 

13. 
·
�As�gurado desi.g nadp' significa la persona o enti/ad nombrada en las Declaraciones de la prese

,
nte Póliza./ . 

\ . . . . -- . 
. ..:.14. "Contaminantes" significa · cualquiet:. material irritante o contaminante sólido, líquido, gaseoso o térmico, incluyendo humo, vapor, hollín, 

emanaciones, ácidos, álcalis, químicos y desechos. Desechos incluye materiales a ser reciclados, reacondicionados o recuperados. 
• � • ' 1 

� 
� • 

15. "Condiciones de Contaminación' significa la emisión, descarga, dispersión, liberación migratoria o escape-de "contaminantes". Em el e ntendido 
que ello no ocúrre en forma natural. La totalidad de cualquiera de dichas emisión7'descarga, liberación o escape o cualquier serie de emisiones; 
descargas, liberaciones �scapes interrelacionado�,-asociados, repetidos o continuos serán considerada ser una 'condición de contaminación". 

16. "Daño material" significa: ../ / 
a. el menoscabo físico a, o destrucción de, bienes corporales, incluyendo toda la pérdida de uso resultante; o 

b. la pérdida de uso, de un bien corporal que no es físic!amente menoscabado. 
1 \ 

Daño matenal no incluye 'costos de limpieza". 

17. "Asegurado Responsable," significa: 
/ /  

/· un funcionario, director o socio del "asegurado designado'; 

b. algún administrador de la "localización cubierta"; o 
( 

¡ 

c. el administrador o supervisor del "asegurado designado' responsable por los asuntos medioambientales, su control o cumplimiento 

18. "Sistema de estanque de almacenamiento subterráneo" significa un esfanque o estanques us�dos para contener un producto líquido, el cual 
tiene a lo menos el diez (10) por ciento de su voh¿men bajo la superficie del terreno, incluyendo cualquier tubería conectada, equipo auxiliar y 
sistema de contención. __. ,..-- _ 

C. 
19. "Terrorismo" significará cualquier acción, amenaza de acción, o intento de acción, �or c�uier indi�idu�'O individuos o grupo o grupos de 
individuos o ente u organización u organizaciones,_y_a sea actuando en forma independiente, en representación de, o en forQla concertada con otro 
ente, organización o gobierno, en aquellos casos en que dicha acción, amenaza o intento es diseñado para influenciar, intimidar o forzar a algún 

_ gobierno u organización gubernamental internacional o al público._9 alguna-sección del público, o alguna comunidad, y la acción, amenaza o intento . 
es hecho con el fin de promover una causa política, religiosa o ideológica. · · 

\ 

1 
'Terrorismo" incluye, pero no estará limitado a: 

a. el uso de violencia contra alguna persoíÍ�; 
""' 

b. el cau�r la pérdida de, o daño a, bienes; 

/ 
' ' 

c. actos que ponen en peligro la vida de una persona; 

1 

/ 

d. actos que involucran el uso de materiales o a�inas biológicas o químicas, o algún artefacto nuclear, material nuclear o sustancia radioactiva; 
e. actos los cuales crean un riesgo.para la salud de un individuo,,el público, o alguna sección del público; ...__ 

/ ...._ 
f. actos diseñados o dretendidos para interferir con, alterar, o causar el mal funcionamiento de, algún equipo electrónico o mecánico. 

r - \ 
r==--=�/�===-��--=-��--�----===--=--==-----=----====-=�-=-=�=--==========-� 

L 

Cláusulas comunes en contratos de seguro sobre la responsabilidad cMI. 

" \ .1 
Cláusula 1" que describe su obligaci6n1de pagar 1� prima. 

/ ¡ "--

(. 
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·· Lá pri��- a' ·cargo d.el Ásegurado vence en el mp�nto de la celebración del contrato. . , , 
:.. . ... . :: : �· -

--.... � ;../:/ . . .. 
·::··. b) ,. · Si el �segu��do ha· optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán. ser por períodos de igual dur�ción, · 

· · - - . 
" ·: . , .u� m�s.: con veÍJcimientó al inicio de cada período establecido y se aplicará la tasa del financiamiento pactad,

_
¡a entl'é ef AS_'· eguradÓ y GMX ·_·::. 

,-

1 ; 

/ 

; -

. s:�uro�}l celebrar el c�trato. 
-

.· . 
. ): ·.:� �-�.--;· /:.. . . . . -

.. El Asegurado gozará de un .período de.espera de treinta días naturales para liquidar er total de la prima o la primera fracció�'
de ella. ·y: .

Los efectos de este contrato cesará� automáticamente a las d�ce horas de la ciudad de México del ú¡

'

tim¿ dfa 

.

de�\p� ;í�a o:�e;esper�. si el 
.. Asegurado'no hubiese cubierto el total de la prima o la primera fracción de ella. ·: '·· ·' .: _;..,-

En caso
. 
�e sin i�stro, dentro del período legal de espera, GMX Seguros deducirá de la indemnización el total de la prtrna ven�id� �ericÍÍénte . .  

de pago, en su caso, el Asegurado deberá pagar la  prima por e l  total de la vigencia contratada, independientemente · de que se haya 
convenido el pago fraccionado de la prima. 

- · · · ·· · 

Cláusula 2" que posibilita la rehabilitación del seguro si se cane<ela por falta de pago oportuno de la ¡)tima. 

No obstante lo dispuesto en la cláusula de primas de las Condiciones Generales, el Asegurado podrá, d�ntro de los treinta días siguÍ¿ntes al último 
día del-plazo de espera señalado en dicha cláusula,�pagar la prima de este seguro o la parte correspondiente a ella si se 'ha pactado su pago 
fraccionado, en este caso, por el solo hecho del pago mencionado, los efectos de este s-eguro se rehabilitarán a partir de la hora y/día señalados en 
el comprobante de pago y GMX Seguros d�wolver� a prorrata, en el momento de recibir el pago, la prima correspondiente al. período 'durante el cual-
c�saron los ef�ctos del seguro, ep virtud de lo dispuesto por ;¡1 artículo · ·, 

40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 1 . 
' ' 

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que �e trata, el Asegurado solicitá por escrito que se amplíe 1� vigen
'
2ia del segur�. ésta 

automáticamente se prorrogará por un lapso igual al comprendido entre el-último día del mencionado período de espera y la hora y día en que 
surta efecto la rehabilitación. 

En caso de que no se consign;¡;; hora en el compr'obante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las doce horas de la ci�d de 
México de la·recha de pago. 1 r- / 
Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la \e habilitación a que se refiere esta cláusula la hará consfar GMX Seguros para efectos administrativos 
en el recibo que emita con motivo del pago correspondiente o en cualquier otro documen_!o que se emita con posterioridad a dicho pago. 

gjáusula 3" que establece que debe hacer usted y lo que a nosotros corresponde cuando r�ºlba L¡na reclamación de responsabilidad civil. 

a) Aviso de reelamaclón. 
1 

El Asegurado se obliga a comunicar a GMX Seguros, tan pr�nto tenga 1conocimiento, las reclamaciones o demandas recibidas por él o por sus 
representantes, a cuyo efecto, le remitirá los documentos o copia de los mismbs, que con ese motivo se le hubieren entregado y GMX 
Seguros se obliga a manifestarle, dentro de un plazo de setenta y dos horas y por escrito, que no asume la dirección del proceso, si ésta 
fuere su decisión. 

Si no realiza dich'á manifestación en la forma prevista, se entenderá que GMX Seguros ha asumido la dirección de los procesos seguidos 
contra el Asegurado y éste deberá cooperar con ella, en los términos de los siguientes incisos dé esta cláusula. / ' , 
En el supuesto de que GMX Seguros no asuma la d irección del proceso, convendrá con el Asegurado su defensa y hará adelantos para que 
éste cubra los gastos de su defensa, la que deberá realizar con la diligencia debida y en los términos �onvenidos. 

�-- ----

b) Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a GMX Seguros. 
/' 

Cuando GMX Seguros ha asumido la defensa, el Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pudiera iniciarse en su contra, con motivo 
de la responsabilidad cubierta por el seguro: 

D 
D 
D 
D 

...... 
A proporcionar los datos y pruebas necesarioS: que le hayan sido requeridos por GMX Seguros. 

A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en oérecho. • \ ¡' 

A comparecer en todo procedimiento. 

A. otorgar poderes en favor de los abogados que GMX Seguros designe para que lo represente en los citados procedimientos. ..... \ \ .. 

/ 

Todos los gastos que efectúe el AseguradóPara cumplir con dichas obligaciones serán reembolsados o adelantados con cargo al monto 
r�lativo a gastos de defensa. _...-

_..... , 

) 
/ 

1 
! \ 17 

\ 

/ 

) 

-



e 

e 

) 

d�x ·Seguros quéda facultada .. para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judici�lmente; pa��\¡�igir 
prdmó.ciones ante a'utoridad y pára celebrar convenios. . 1 \ 
·'·: / . ;/ ·. 

. 1 , . 
. Nó 'será' o·ponible a GMX Seguros cualquier reconocimiento de adeudo, transacción, convenio, u otro. acto jurídiéo · 

recon<?
_
�imiénto de responsabilidad del Asegurado, concertado sin consentimiento de GMX Seguros. _... ··· 

. ... ..__ ..  . . 
ta confesión de materialidad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilada al reconocimiento de una responsabilioad . 

• .J -- .....- _.1 '  '� 
Beneficiarlo del seguro. 

. . 
El presenté contrato de seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se considerará 
benefiéiario, desde el momento del siniestro. · 

·-�· Réembolso. 
; 

Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado, éste será reembolsado proporcionalmente por GMX Seguros. 
1 1 .__., 

[Cíausula 4" que Indica cómo se reduce y se puede reinstalar la suma asegurada en este seguro, despúés de un slniéstro. - ' - � 
La suma asegurada en la póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere pagado por siniestro durante la vigenéia del 
seguro, sin embargo, previaaceptación,de GMX Seguros, y a solicitud del Asegurado, dicha suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser 
aplicable a posteriores reclamaciones, siempre que el Asegurado se obligue a pagar la prima que se determine. 

Cláusula 5" que describe su obligación de informamos si el riesgo declarado por usted s ufre agravaciones. - ) --
El Asegurado deberá comunicar a GMX Seguros cualquier circunstancia que, durante la vigencia del seguro, provoque una agravación esencial del 
riesgo cubierto, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tenga conocimiento de esas circunstancias. 

Igualmente y dentro del mismo plai"o: el Asegl!rado debe¡a informar a GMX Seguros sobre acti_y,idades diferentes a los mencionados en la carátula / 
de la póliza a fin de que GMX Seguros determine si acepta el riesgo y extienda el documento correspondiente. 

Si el Asegurado omitiere el aviso o si él provocare la agravación esencial del riesgo, GMX Seguros quedará, en lo sucesivo, liberada de toda 
obligación derivada de esta póliza. '-

En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 

\ '-
/ 

Cláusula 6" que señala la obligación a su,.cargo de declarar la cóñtratación de otro u otros seguros po� el mismo interéS-asegurado en esta póliza. 

Cuando el Asegurado contrate con varias compañías pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo interés, tendrá la· obligación de poner en 
cOnocimiento de GMX Seguros los nombres de las otras compañías de seguros, así como los límites asegurados. -.....,. . ..-- •· "' 

' / . 
GMX Seguros quedará liberada de sus obligaciones si el �egurado omite intencionalmente el aviso del párrafo anterior o si contrata los diversos 
seguros para obtener un provecho ilícito. 

_ -......,! \ \ 
Cláusula 7" que nos otorga la PQSibilidad de v�rificar informáclones que nos permiten apreciar el riesgo aquf asegurac:lo. 

GMX Seguros tendrá derecho a investigar las actividades materia del seguro, para fines d� apreciación del riesgo. ASimismo, el Asegurado conviene 
en que GMX Seguros podrá efectuar la revisión de sus libros vinculados con cualquier hecho que tenga elación con esta póliza. 

__., 

Cláusula s• que nos posibilita a ambos la terminación anticipada del contrato. 

No obstante el término de la vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por terminado anticipadamente m ediante 
notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, GMX Seguros tendrá derecho a la parte de la prima que corresp-onda al tiempo 
durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de acuerdo con la siguiente tarifa para seguros a corto plazo: 

1 
Período en vigor " Porcentaje de la prima anual a 

retener l 
Hasta 3 meses . 40 ' 

/ Hasta 4 meses 1 50 

Hasta 5 meses 60 
Hasta 6 meses 70 1 
Hasta 7_ meses 75 r 

e 

( .( \ 1 8  

. 1 



Hasta 8 meses 
Hásta 9 meses 

.Hasta 10 meses 
Má? de 10 meses 100 

• 
• -- 1 

• � 

,. 
• ,• • �� 

·�·· 
•' ;: /· Cuand�· GMx Seg�ros '¡o dé por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al Asegúrado, surtiendo efect� la termiiíac

·
i
·
óií d�l segur� a ló' s 

·quin:ce.i:Has'de la fecha de la notifiéación y.GMX Seguros devolverá al Asegurado !a parte de la grima en proporqión al tiempo de .yigencia no corrido · 

á más tardar al hacer la notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha. -::.-:: 
· 

' '; , · ,  · . ·", j • • �· J • f 

�o obs�ante lo an�erior, se 'lc�viene �ue, en caso de que haya ocurrido durante el tiempo que hubiere. estado vigente la �óliza un �sihiestro _q¡(e _:::. __ : �-� �� 
·haya ámeritado· indemnización, GMX Seguros considerará como devengada la parte. de la prima que resulte de la proporción del siniestro con· · · ·: • 

respecto a la �uma asegurada o el pÓrcentaje de la prima anual a corto plazo, lo que resulte más altQ . ..,... • . .r· 
· · 

· .. / \ 
Cláus�la 9- que mu�ra las posibilidades legales de extlnclón déi derecho a'(eclamambs.- . 1 

J 
Conforme a lo

. 
establecido por el artículo 145 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, todas las acciones que· se deriven -del presente contrato 

prescril5irán dentro ·del año siguiente a la terminación de su vigencia o dentro del plazo pac�ado de ampliación del ámbito temporal de la 
reclamaciórí que�e indica expresamente en la cédula de la presente póliza. · · 

� . � 
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinlrias, sino también por el nombramiento de peritós o por ,la iniciación de los 
procedi�ientos señalados porllos artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa�! Usuario de Servicios Financieros. 

Cláusula 10" que señala la competencia de autoridades en el no deseado caso de no estar de acuerdo con nuestras decisihnes: 
" - r - - - . 

En caso de contr9versia, el reclamante podrá presentar su reclamación ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
' 
de1 r 

Servicios Financieros (CONDUSEF.}, en sus Oficinas Centrales o en la Delegación de l� isma que se encuentre más próxj]Jla al dom icilio del. 
aseguraCfo o en la Unidad Especializada�n Atención de Consultas y Reclamaciones de GMX Seguros, en los términos de los artículos 50 Bis y 68 i 
de la Ley de-Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros: dentro del término de un añO., contado a partir de que se suscite el hecho que 

i1e dio origen. 
� 

De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, o de quien 
ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante los tribunales competentés de( domicilio de  GMX 
Seguros. 

.-� \ 
CláusuJá 11" que señala los posibles intereses m oratorios a nuestro cargo e

.
n caso de incumplimiento de nuestras oBligaciones. 

"· ) 
En caso de que GMX Seguros, no obstante haber recibido los doéumentos e información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación 
que le haya"Sido presentad�. no cumpla con la obligación de pagar la inl:lemnización, capital o renta en los términos deJ.artículo 71 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al asegurado�beneficiario o tercero dañado una indemnización por mora de conformidacL con lo 
establecido en el artículo-276 DE LA Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del 
día siguiente a aquél en que se haga exigible la obligación. 

Cláusula 12" que Indica ta moneda en que ambos debemos cumplir con nu� obligaciones recfprocas. 
- 1 

Tanto el pago de la prima com�as indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza, son li!luidabl¿s en los términos de la Ley Mónetariq_.vige'ñte a 
'-.... la fecha en la cual las obligaciones se convierten en líquidas y exigibles. "" 

Cláusula 13• qÜe describe él derecho que nos otorga la ley ae subrogamos, después de un siniestro. 

En los términos de Ley sobre e11 ContFato de Seguro, GMX Seguros se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así \ como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. 
· 

' \, '-.., 
Si GMX Seguros lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por hechos u omisiones del Asegurado 
se impide la subrogación, �MX Seguros quedará lib_llrada de sus·Óbligaciones;/ ...._ -' 

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y GMX Seguros concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción/correspondiente. -
GMX s;guros podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones si la subrogación es impedida por el Asegurado. . ' 
Cláusula 14• que� menciona 1� casos en que nuestra obligación puede extinguirse. 

Las obligaciones de GMX Seguros quedarán extinguidas: / --.. / \. 

a) 

b) 

Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes con el fin de-hacer incurrir en eri'or a GMX Seguros, aísimulan o declaran in.exactame
rne 

hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. .-- " 
Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, el beneficiario, de los causahabientes o de los apoderados de 
cualquiera de e�es. } f 
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Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 4 1 2  Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01 050 

/ 

/ 

Tel. (55) 5480 4000-
Fax (S,5) 5662 971 4  

/Fax (55) 5662 971 6  

ENDOSO CAMBIOS DE DATOS D E L  ASEtsi:J RADO 
RESPONSABiliDAD CIVIL GENERAL - INDIVIDUAL 

IDENTIFICADOR DE F!ÓLIZA : 01 -41-07000751·0004-01 

OFICINA PRODuc;ro --- NÚMER9 DE PÓLIZA ENDOSO 

1 CIUDAD DE MEXICO / 1 � -
0 1  LGS-RCGRA 47 07000751 0004 

RENOVACIÓN 
' 

01 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX S EGUROS, 
'
asegura de acuerdo a las condiciones generales y 

especiales de EfSta póliza a la persona física o moral denomi�do en adelante El As
'
egurkdo: 

· ./ 
1 '  

Contratante ,_ / \ TONALLI ENERGIA, ::v.A.P.I. DE C. V • 

· " 
;-

., ' 

,,, 1 

. ... 

Domicilio de Cobro BOSQUE DE RADIATAS 34 . , BOSQUES DE LAS LOMAS , CUAJI MALPA DE MORELOS CIUDAD DE M E XICO 
•,:t 

Entidad/C.P._ 9'UDAD DE MEx
;
:o 05120 _ \ 

1 -

Fecha de nacimiento 
· .. . J  Constitución: 

1 RFC: , 1 TEN 150921 DA'( 

. Agente -' 
" 

Vigencia 

Desde 

Hasta 

-Moneda 1 
' 

t 1 1 5 - INTERPROTECCION AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 

. ;:;-365 Dias 

1 1  ENERO 201 7 1 2:00 horas de la Ciudad de México -
1 1  ENERO 201 8 1 2:00 horas de la Ciudad de México 

'""' DOLAR AMERICANO 

\ 
J Forma de �ago:

. 
CONTADO 

Descripciór¡ de Bienes y Riesgos Cubiertos: 
" • 

-----
� -\ -

Los bienes cubiertos, ubTéación, glro o-actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen en la especificación-anexa a 
esta póliza. 

-

-� ·, 

Prima Ne� Re�rgo ,_..,.. Derecho 

Prima US$0.00 
--... 

US$0.00 US$0.00 
1 

'k ,¡T - \ 

'-.. 
- � \ 

I.V.A. Total ,. 
US$0.00 US$0.00 J 

' ' 
' •  

. , 

e / ·  
Artículo. 25;::-S i el  cont�nido de la póliza o sus'mod ificaciones no concordaren con l a  oferta, el  Asegurado podrá pedif l a  rectificación 
correspondiente dentro de l os treinta días que sigan al  día que reciba la póliza. Transcurrido.este plazo se considElrarán _a.ceptadas las 

/ 

\ 
-- . 

estipulaciones de la póliza o

_

de sus modificacione7 / 
/ 

.L 
'-.. -

'\ 
} \ Fecha de emisión: 2J 1 MARZO / 20 1 7  \.. 

'-
.-----

·- 1 ....... 1 
En términos de lo cual Grupo MexicaJIO de Seguros, S.A. de--C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de México. Esta póliza n o  
es u n  comprobante de pago, por l o  que e s  necesario exígir su recibo a l  ljquidar la prima. ¡ 

-- ) \ 

/ / 

- / 

1 
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1 \.. ' 
/ 
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mariana.lara
Texto escrito a máquina
Firma de persona física protegido 
bajo los Artículos 113  fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
CoL Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 

-Ciudad de México, 01 050 
Tel. (55) 5480 4000 
Fax (55) 5662 971 4 
Fax (55) 5662 971 6 

E_N_DOSO CAMBIOS DE DATOS DEL ASEGU RADQ 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - INDIVIDUAL 

"" 

GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 

í do-cumentación que forman parte ' integral del Contrato de Seguro. 
- 1 ..-- -----

/ o - ) 
l!.as condiciones generales,aplicables al presente�"seguro se entregan al Asegurado- junto eón esJá póliza, d e-igual modo 

, se encuentran a sú disposición en las oficinas de GMX Seguros/en la dirección establecida ,en la presente. 
\ \. j \.._ 

- ----

Asimismo, el asegurado reconoce que la elección, de las coberturas amparadas, deducibles y límites máximos de (,_ � responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, .además de-que el monto 
de las primas �s de su qonocimient?, por lo que acepta -�ue su elección no file influenc�ada por la �s�guradora en forma 

- algun� a;:temas de que sabe y e-rtrende que la lnstrtuc�on cuenta con otras coberturas a las elegrdas que no_ fueron de 

e 

su interés. 
' � 

/ � ,/ 
En/ÓMx �eguros� ponemos a su disposición en caso de alguna co�(la , reclan;¡ación o aclaración relacionada con su · 

S�guro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Us6arios (ONE), 'ubicada _en Tecoyotitla número -412.'-Ediflcio 
GMX, colonia Ex HáéÍenda de Guadafupe 'Chimalistac, Código Postal o{050, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
Méxicp, o s� prefiere comunicarse al teléfono 01 (80Q) 7 1 8  89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 1 7:30 horas y viernes de 8:30 a -15 :oo· horas, y , al correo electrónico 
unidad.�specializada@gmx.com.mx ( ' / ___.... 

1 \ / 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información;- podrá acudir a la Comisión Nacional para -la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en lnsurg�ntes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegaci_9.n Benito Juárez,_Cód¡go Postal 031 00, Ciudad de México, correo electrónico-

- asesoria@condu'sef.gob.mx, teléfono 01 800 999 8_Q_80 y --é340 . 0999 o consultar la página electrónica en internet 
'---- www.coilausef.gob.mx. ) 1 

\ 

/ """ 
Glosario de Abreviaturas 

/ 
/ 1  

C.P. ---código PostaL 

I.V.A. Impuesto al Valor Agregado. 1 

\ 
R.C. Responsabilidad CiviL 1 ) 

-

'---

( -

R.F.e. Registro Federal de Cqntribuyentes. 

--- / 
S.M.E. Seguro Múltiple EmpresariaL 

/ 

\ / 

/ 

./. 

..,/ '-..1 
;/ ' 

\.._ ) 
__.- \/ 

l 1 
\ '  

1 / 

--

"'\ / 

\. 

\ 

J --'-/ 

-"' 

1 ) 

/ 

1 

f 

\ 



" ( 

'--
'-...

Por medio del presente se sustituye el endoso oi-47-7000751-003-01 de la presente pól iza a 
queda r de la siguiente manera :  

1 � 
Cláusula de renuncia de subrogación: 

' 
1 Se ren u ncia a cualguier derecho de subrogación cortra la Comisión Nacional de / 

Hidroca rbu ros, Secretaría de Energía, Secreta ría d e  Hacienda y Créd ito Pú blico, Secretaría 
de Economía,  Agencia de Seguric{_ad Energía y Am biente, Comisión Regulatorl? de E n ergía y" 
Fondo Mexicano de Petróleo. / 

Los. demás términos y condiciones no sufren mod ificación a lgu na. 
/ \ 1 -
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